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ADVERTENCIA, OFICIAL. 

I»aa !t»yes, o rdeno y anuncios que hayan dd in
sertarse en los BOLBTINES O I C U C E S M han do m in
dar al Gefe Político respectivo , por curo conducto *o 
pn*.irííi á los Kditorosde los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 
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SE PUBLICA. TODOS LO^DIAS, ¿SCBPTQ LOS DOMINGOS. 
IBKWÜ f.;Ü"ti i—' E r , : > 

I 'RKCIO DB roaiaOftHta capital, llevado á domicilia 10 rs. nttMtta-
|& anticipados: fuera da ella |4 rs . el mes; 36, al trimestre ; 72 el f f i e s t r e , y 
I V I ñor un afio; —So altnitón s ucricionoá en Madrid en las oficinas del UOLETVJ, 
calle de la Puebla núinef) 19, cuarto bajp . -Faera de esta capital, •< >f*ctaiiwnte 
por medio do carta « I Editor, eoi'i inclusión del importo del-tiempo del abono en 
selloi—,U.u número suelto iQcuartoá. 

ADVERTEiNCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades ¡¡ esoepti. taa 
que sean á instancia du parle un pobre, ,e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de ¡oleres particular pagarán su 
inserción. 

P U M K I U S K C C Í O N . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 
J U S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
con Un ú;in en Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud. 

ai 

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A . 

, Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(O. D. (i.) <lc la consulla elevada por ese 
Supremo Tribuna! acerca de si las Salas 
de Justicia de las Audiencias conservan la 
facultad de poffégir disciplinai ¡amento á 
los individuos del Ministerio fiscal por 
fallas cometidas en el desempeño de sos 
funcioocs, después que el Real dec re tó le 
9 de abril de 1850 confiere dicha atribu
ción al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Promovida esta consulla con motivo lie 
haber apercibido una de las Sdas de la 
Audiencia de Pamplona a cierlo Promulor, 
á pesar de que el fiscal de S. M. se reser
vó eu su censura hacerle la oporluua cor
rección, han ocurrido después casos aná
logos en las Audiencias de Burgos, Caceres 
y Barcelona, que hacen indispensable una 
aclaración que evite para lo sucesivo la 
reproducción de iguales conflictos. 

Eu su visla: 
Considerando que el ar l . 20 del Real 

decreto de 9 de abril de i 858 establece 
en términos claros que la plena jiírisdic 
cion disciplinaria cor responde al Ministerio 
de Gracia y Justicia,-y quita por la mis* 
ma generalidad de sus palabras lodo mo 
ti vo de duda ó distinción entre las funcio-
nes gubernativas y las propiamente lis • 
cales; 

Que esta interpretación literal y lógi
ca ̂ es ademas conforme al espíritu y objo-. 
to de dicto Real decreto, que se propuso 
organizar el Ministerio público constitu
yéndole en cuerpo independiente de los 
Tribunales, y dolándole de aquellas atr i
buciones que con arreglo á los principios 
reconocidos de la ciencia debe tener para 
ia buena administración de justicia y el 
mas exacto desempeño de sus delicados 
deberes: 

Que estas poderosas consideraciones 
han recibido un nuevo apoyo con el Real 
decreto de 9 de noviembre de Í86Ó, que 
determina la dependencia respectiva de los 
diversos funcionarios del Ministerio fiscal 

- o * Ul m ouunün ;«J ft'¿ olTSsní teM1í.oT 

y la obligación en que están de obedecer 
(as instrucciones de su superior gerárqui-
pO, que tal vez cumpla por su. parto con 
ÓVdénés emanadas del Gobierno en confor
midad á ,la índole propia del Ministerio 
público:' 

Que si los Tribunales de Justicia lü-
viesan la facultad de corregir disciplina
riamente á los individjos del Ministerio 
fiscal por faltas ú omisiones cometidas en 
el desérapeüo de sus funciones), según lo 
han entendido'algunas Audiencias, podría 
darse el caso de censurar actos produei los 
en virtud de un mandato superior, inva
diendo asi la esfera de las atribuciones 
propias del poder ejecutivo, de quien el 
Minislerio liscal es la voz viva y el repre
sentante nato aula los Tribunales de Jus
ticia: 
' Que nunca serí i equitativo ni conve
niente, aun suponiendo los actos de re-
prensión, que una misma falla fuese cor
regida á la vez por dos Autoridades, cómo 
sucedería si los Tribunales de Justicia lu-
viosea iguales facultaos disciplinarias due 
tos Gefes del Ministerio público, co quioaís 
residen por su orden gerarquieo: 

Que ni a la autoridad ni al prestigio de 
los Tribunales es necesaria dicha facultad 
disciplinaria, toda vez que conservan es
p e r t a s sus atribuciones judiciales, tanto 
en lo (jue se relie re al curso de I i admi
nistración de juiticia, como para aquellos 
casoí en quo los individuos del Ministerio 
liscal cometan fallas q i e los liaban justi
ciables; y por último, que las Audiencias 
tienen el derecho y la obligación ííe poner 
en conocimiento del Ministerio !e Gracia 
y Justicia todas las faltas, abusos ú oraisi I -
nes que observasen en los funcionarios del 
Ministerio tiscal, siempre que no las consi
deren suficientemente corregidas por elsu-
perior gerárquico, á quien acudirá» en pri
mer lugar, S. M. se ha servido acordar las 
reglas siguientes: 

1 .* Los Tribunales y Jueces de, pri
mera instancia se atendrán á la letra clara 
y terminante del art . 20 del Real decreto 
de 9 de abril de 1853, que confiare la fa-
cul ad de corregir disciplinariamente las 
faltas, abusos ú omisioues cometidas por 
los individuos del Minislerio fiscal á los 
respectivos superiores gerárquicos bajo ia 
dependencia del Ministerio, de Gracia y 
Justicia, y observando la forma en dicho 
articulo establecí la. 

2 . ' En el caso de que las Audiencias 
no consideren dichas fallas, abusos ú omi 
siones suficientemente corregidas por e 
superior gerarquieo á quien deben acudí, 
eu primer lugar, están en la obligaron de 
poneilas eu conocimiento del Ministro de 
(iraciá y Justicia, en quien reside la plena 
jurisdicción disciplinaria, para que adopte 
ta resolución oportuna. 

fa 

5.* Quedan A salvo, y sin que en nin-
ui modo se entiendan menoscabadas, las 
icultades qtl 1 son inherentes á los Tribu

nales para la espedila administración de 
justicia y el buen orden eu los debatos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E, muchos anos. Madrid 1.° 
de mayo de 1862.—Fernandez Negrele. 
—Seliur Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
, T \ íyy \ «ji OVi¿0"l ÍJO » * UriUh»" i 

' Rmo. Sr.: Conformándose la Rel-a 
(Q. D. G ) con lo propuesto por esa-Direc-
cion, de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á don José Igual y Ciño 
para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas de los arroyos llamad J S de Cuevas, 
labradas y Jayrae Juan, como fuerza motriz 
de un batán y de un molino birinero que 
posoe en término ue Nogueruelas, pro» 
viocia de Teruel, con las condiciones si
guientes: 

Primera. Las obrasdoberán e9tar e j e -
culadas con estricta sujeción al proyecto 
preseiiUdo. 

Segunda. Al reconocer dichas obras 
el lugeniei'o gelé de la provincia, para 
certificar el cumplimiento de la anterior 
condición, cuidara de que la altura de las 
presas se refiera a un punto fijo é invaria
ble del terreno inmediato, á lin de que en 
todo tiempo pueda comprobarse que no ha 
sido alterada. 

Tercera. Mo podrán distraerse las aguas 
para riegos ni otros usos .que el movi
miento de los artefactos. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien-
les. Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid 5 de mayo de 1802.—Vega de 
Arinijo.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

SEtiUNDA SECCIÓN. 
— — 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Sección do Fomento.—Negociado 4 . ' — 

Minas.—ftúmero 4 1 3 . 

Don Eugenio García Gutiérrez, Presi
dente de la sociedad minera Esplotadora 
del Pragmin y cuyo domicilio se ignora, 
se-servirá presentarse en la Sección de 

.:• . .Bbctlo'J 
Fomento de ésta provincia, para enterarle 
del contenido do una Real orden referente 
á dicha sociedad. 1 

Madrid 12 de mayo de 1862.—El Duv 
que de Sesto. 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—Sanidad. 

Próxima la estación del calor, deben 
procurar las Autoridades locales que en 
su respectivo dislrilo desaparezca, todo 
cuanto pueda ser causa ó Influir mas ó 
menos directamente en la enfermedad de* 
nominada hidrofobia. 

En esta a'e'ncion, he tenida á bien, pre
venir á todos los seflores Alcaldes de esta 
provincia, que dicten las disposiciones 
oportunas para que en los pueblos, en los 
campos y en las casas, existan depósitos 
de agua limpia donde pu dan aplacar la 
sed los animales, oon especialidad los per
ros; que so obligue á los dueños de estos 
quedos tengan siempre con bozal bien se
guro, dando muerto á todos los q u 1 vayau 
sin él y á los que den indicios de hallarse 
atacados de la espresada enfermedad. 

Si por desgracia alguna persona se 
encontrase acometida; inmediatamente se 
llamará al facultativo; pero en el entre
tanto piíe Ion tenerse presentes las instruc
ciones formuladas por la Excma. Junta 
de Sanidad de la provincia, que á conti
nuación se insertan. 

Cualquiera omisión que se note en tan 
importante servicio, me veré precisado á 
castigarla severamente. 

Madrid 4 6 de mayo do 1862.—Duque 
de Sesto. 

Informe de la ¡unta. 

i . ' Cuando una persona sea mordida 
por un perro ü otro animal afectado de 
rabia, en el acto debe ser socorrida por un 
facultativo; y mientras llega deba lavar* 
se la mordedura con agua clara, de vina
gre , salmuera, orines ó líquidos cerlrin-
gentes; hacerla sangrar bieo, ligar por 
encima del parage mordido, siendo posi
ble, y cauterizar con el fuego ó los caute
rios los puntos ofendidos. 

2 . ' Practicadas estas diligencias, con 
las cuales casi siempre se corta ia absor
ción del virus y por lo lanío la enferme
dad, es conveniente que el facultativo cuU 
de del sugelo y le vigile cuidadosamente 
por el tiempo necesario. 

3 . a Quo se inculque por todos los me
dios pesióles la necesidad de proceder de 
esta manera y sin tardanza, no escuchan
do los avisos del fanilismo ó la supersti
ción, perdiendo un tiempo precioso en 
busca de saludador, s y adivino*, que sin 
ningún don sobrenatural ofenden la mo-



. £ d 8 i oh oñA 
ral y la raaooy eonüiengua de la Religión 
y perjuicio do los desgraciados, que nada 
pueden esperar de las ridiculas prácticas 
del poseído, á quien confian una vida 
amenazada que no les puedo dar su igno
rancia ó su malafé ,y siempre su nulidad. 

Y 4 . ' Une los Médicos Ululares y los 
subdelegados de «midad, aconsejen en sus 
respectivas localidades las medidas que les 
parezcan conducentes al logro de tan p r e 
ciólo lin\como es el de la preservación de 
tan horrible mal. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . 8 

Suminúlros. 

Reunidos los señores del Consejo pro{ 
vincial con el seüor Comisario de Guerra, 

.07M $b 

Madrid 1 \ de mayo do 1302.—Dique 
de Seslo. 

Stfñai del sugeto que arriba se espresa. 
Edad 57 anos, estatura 5 pies, pato y 

cojas entrecano , ojos pardos, nariz regu
lar, cara id . ,bdca id . , b f^a^ ¡Auaaa . 

7 ! oík'SEc . 611 orainiTrf 

QUINTA SECCIÓN. 

w tas 11 
de 1848 y 4 de abril de fSKO, acordaron 
que los preciosTque han de abonarse las 
especieS.de suministros en el mes de abril 
ultimo, sean los siguientes: 

taifa '?Awíi¡ V" ; R s / : 0 * 

Cebada, fanega. 
Faja, arroba. . 
Aceite, arroba. 
LeQa, arroba. 

\uU IB- Carbón, arroba. 

. . 29 

\ 60 
. . i 78 
. . 6 G5 

Lo que sciuserta en el B-<¿<fí» Oficial 
para que llegue á noticia de les pueblos 
de esta provincia, cuidando loa de las ca
bezas depart ido 7 tós que se bailan sí-
tuados eu caí releras generales, de reuiilir 
precisamente para los días 20 do. cada 
mes, las correspondientes certificaciones 
de los precios de los suministros en sus 
respectivos pueblos, b>jo la multa de 100 

¡reales. 
Madrid i,6 de mayo de 1 SO l .—Duque 

de Seslo. 

teooioiiOQtib >6Í BSKfffc-Wf. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

t i I L O I lujs nfeU* uq &DOVU i. ¡ m • > 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y de* 
mas dependientes de mi autoridad, proce». 
dcian a la busca y captura del subdito 
francos Juan Adone y Claveries, cuyas se
nas se espresan al linal de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resuU 
lado de eslo servicio. 

Madrid i i de mayo do 1862.—Duque 
do Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se espresn. 
Edad 22 anos, estatura un metro 750 

milímetros, pelo y cejas oscuros, ojos par 
dos, nariz regular,-cara ovalada, boca re 
gala»*, barba redonda, frente id. 

& u p u Ü — í h t l or«»+fc üWbiit 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia. Guardia civil y demás 
dependiente^ dé mi autoridad, procederán 
á la busca v captura del coníioado Pablo 
Sangra Femando", desertor del presidio de 
Ceuta, cuyas senas se espresan ai final de 

U l es la circular; debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid i 4 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba ie espresa 
Edad 51 afios, estatura 5 pies, 2 pul - ' 

gadas, 4 lineas, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz afilada," cara delgada , _ boca 
regular, barba elara. 

-ounNW" i i o: i sA v <tnii 
»tl)9trittfcti*0« 
oh. Los Alcaldes do esta provincia, EÍspéc«, 

lores de vigilancia^ Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, precederán 
á la busca,y captura del confinado Diego 
Diaz Jlivero, desertor del presidio de Ceu
ta, cuyas senas se espresan al final do esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultada de este servicio 
-Ofll *»l OiL'OblO laiUlí.Q'nUOfc HOD OU^Üiil 

Resultando que para el pago completo 
de aquellas cantidades, restó debiendo el 
Eusebio á la Luisa 2050 rs . , (jue son los 
que se reclaman en esta tercería: 

Resultando que el Eusebio Almendro, 
para pago de aquella suma, no tenia otros 
bienes que la casa que le fue embargada 
á consecuencia de una causa criminal que 
se le siguió en este Juzgado: > 

Resultando que el Eusebio Almendro 
fue condena lo á pagar á su hija Luisa lo 
qíre la ücbla de su haber materno, por 
sentencia pasada eu autoridad de cosa 
juzgada: 

Considerando que ninguno de los de-
No habiendo sido posible averiguar el mandados se h i presentada en el juicio i 

domicilio de los silgólos que á continuación- a p o n e r escopcion alguna: 
se espresan para c o l e a r l e s comunicado N felo lo que se previene en os ártica 
oes referentes á las provincias que lam- , 0 á , j f j 7 > i m ( , e h 

'W8n :Wlftt6r«Mflan; se les invita para qne Enjuiciamiento civil, 
se presenten á recogerlas, pues en otro ™ ™ Que Jebo declarar y declaro 
caso podrá pararles p e r j u i c i o : " que Aniceto .Merino, en nombre de su mu-

Don Eduardo Peres Pedrero, provincia jer l-oisa Almendro, tiene derecho á que 
de Malaga; don Manuel lbartez, Ídem de se le satisfagan 2052 rs . que reclama en 
Zaragoza. s u demanda, del valor de la casa embar-

Madrid 13 de mayo de ISG2.— Tomás 8ada á Eusebio Almendro, con preferencia 
M 0 ¡ a c | o s al pago de costas que se hayan i opuesto 

-at citado Eusebio en la causa criminal de 

ADMINISTRACIÓN PfUNCItfU. DE PROPIKDADKS V 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PR.0VIXCI v DE 

MADRID. 

Subasta de obras. 

mañana, tendrá lugar en el local que ocu
pa esta Administración, Plaza Mayor, nú
meros 7 y 0, cuarta segundo, ; nle mi, el 
Oficial interventor, y Escribana de 
Hacienda,, la snbista de las obras necesa
rias para la demolición y reconstrucción 
de parle de la fachada de la casa núm. !), 
calle de - las Huertas, sala en esta corte, 
lasadas-en la cantidad de-9t c28 rs . , según 
aparece del presupuestó y. pliegos de con 
diciones facultativas y económicas que, á 
este fin, en a(fuel se ¡injertaban. 

Mojados 
Madrid 14 de mayo de 1862 •—Tomég 

1 .(j) I 

que se ha hecho mérito, en cuya causa se 
ponga testimonio de esta sentencia, que se 
publicará en el Boletín Ofi ial de esta 

„ r - -
Callo. 

Publicación.—La- anterior sentencia 
fué publicada por el seüor don Justo Diaz 
l ial lo, Juez lie primera instaucia de este 
partido, estando celebrando audiencia pú
blica hoy dia dé la fecha, de que yo el lis 
cribano doy fe. 

Alcalá de Henares 51 d j marzo de 
186^.—Jacinto l lermúa. 

¡Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia, eo conformidad a lo determinado 
eu el aiticulo 1 l'JO de la ley de Eujiudia 
miento civil, pongo el presente que signo 
y firmo en Alcalá de Henares á 1.° de 

Otro de (000 ídem pira don Diego 
Antonio Pombo. 

Otro de 501 ¡dem para don Francisco 
María Amado. 

Otro de 100 ulétn para don Julián 
González. 
* Otro de 947 pesos fuerles para don 
Julián González Hermano. 

Otro de 270 pesos fuerles para I03 
uismos. 

Otro de 273 idem para dona Juana 
Suarez Chavarria. 

Y el otro de 158 idem para doña Ma-
tilde Sánchez. 

En su consecuencia se cita, llama y 
emplaza á la persona ó personas que ten
gan noticia do tu i \s ó alguno de los e s -
presados conocimienos ó se crean con de
recho á ellos, para que en el término de 
30 días ios presenten 6n dicho Juzgado, ó 
deduzcan~3nle él, por la citada Escriba
nía, el do que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, se declararán por es -
Ira viados los iudicados conocimientos, y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de m a y c r d e ' t g O ^ . N i i O -
lás de Ort iz .—96. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virlu<j_da providencia dictada por 
el sefior don Gregorio [tozalem, Juez de 
primera, instancia del distrito de la Au
diencia, en los autos ejecutivos que por 
su Juzgado y Escribanía de número de 
don Luis Hernández* penden contra don 
Antonio Pablo Valdomino, se saca nueva
mente a pública subasta en retasa una fin
ca sila 0.1 las afueras do esta capital, pa
sado el pueule de Segovia, en el barrio de 
Golmenare^^eTi'aTáaa-con el número 15 , 
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PROVIDENCIAS 
•; •. Un id le"» ' . o 

J U D I C I A L E S , Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Don Jacinto Herniúa, Escribano del nú
mero y Juzgado de primera instancia 
do esta ciudad de Alcalá de Henares 

Doy fe: Que en este Juzgado de pri
mera instancia y por la escribanía de mi 
cargo, se han seguido autos de tercena 
interpuesta por Aniceto Merino, como ma
rido do Luisa Almendro, vecinos de Alai-
pardo, contra los bienes de Eusebio Al
mendro, padre de esta última, sobro Artife 
rente abono de 20o¿ rs . que adeudaba á 
la citada Luisa por su haber materno, en 
los cuales, sustanciados por lodos sus Irá-
miles y hallándose legalmente conclusos, 
se ha dictado la sentencia que su tenor y 
puliiicici.n es el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Oeoares á 51 de marzo de 1862. 

Yislos por el señor Juez de primera 
instancia estos autos, seguidos-.enlre partes, 
de la una Aniceto Merino, como marido de 
Luisa Almendro, üffiaijjantfi y 
Ensebio y Clementa Almendro y el P í o -
motor fiscal, estos en rebeldía, por no ha
berse presentado en e¡ juicio á contestar 
la demanda: 

Resultando que por sentencia de r e 
mate que recayó en el pleito ejecutivo en* 
labiado por Aniceto Merino eu nombro de 
su mujer Luisa Almendro en 17 de dicieró. 
b r e d e 1800, se coudenó al ejecutado Eu
sebio Almendro al pago á su liiji la citada 
Luisa, de la cantidad de 5283 rs . y medio, 
y las costas, que ascendieron á 2 l o v J rea • 
les, cuya cantidad adeudaba al Eusebio á 
su bija Luisa del haber materno de esta: 

don En virludde providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de Maravillas dei 
eslacapiul, refrendada por el Escribana eje. 
número don Nicolás de Orliz, se anaudia 
el eatravio de los conocimientos de embar
que qu»' la fragata Carmela, su capitán don 
.Manuel Zuluela, que >,dió de Mootevideoon 
el ano de 1804 y fué apresada por los in
gleses, conducía de cuenta y riesgo délos 
sugetos que se espresau, y.para cada uno, 
las partidas siguientes: 

Uqo de tOü arrobas de seba para do 
na IMtasara Llano. 

ü l ro de 239 cueros para don Antonio 
Blanco Várela. 

(Jiro de 500 idem para don Manuel 
Simón Verdes. 

Otro de 200 idem para don JuanBiu 
lista Toubcs. 

Otro ile 20" idem para don José holi
lanes de Lema. 

Otro de 6 0 ) idem puia doüa Joaquina 
Pérez. 

Otro de 80O idem para don Nicolás 
Casal. 

Otro de 600 pe*os fuertes para el 
mismo don Nicolás Casal. 

Otro do 560 cueros; para don Antonio 
Blanco Várela. 

Otro-de 150 idem para don Antonio 
Moreno. 

Otro de 750 idem para el mismo. 
Otro de 500 ídem para don José 

Sugasti. 
Otro de 200 ídem para don Ramón 

| Algorri. 
Otro de 67 idem para don Alonso 

Nieto. 

le la .manzaM^qú^er^^^qneifgd^ide s i -
¡ 0 2 i 548 pies cuadrados, y la cual ha si

do retasada en iarañTidad de 104.156 r s . , á 
rebajar cargas, habiéndose señalado para 
gu remate el dia 50 del corriente v ñora 
de las once de su maftana, en la Audiencia 
do S. S. , sita en el piso bajo del local que 
ocupa la Excma. Audiencia de este ter
ritorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid l i de mayo do 1862.—Luis 
Hernández.—95. 

Ju>gido de primara instancia del distrito da 
Larapieá. 

En virtud de providencia del séflor 
don^Manuel María Mofiano, Juez de paz 
del distrito de Lavápies de esta corle, que 
interinamente regenta el de primera ins
tancia del mismo distrito, por enfermedad 
del propietario, se cita y llama á don (íe-
róuimo Lafuenle, vecino de esta corte, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del 'íérmtoo de tercero dia, se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
crimen de don José-Izquierdo, á 'fin do 
prestar cierta declaración. 

Madrid 12 de mayo de 1862. 

JUZ'gadb de primera instancia de O'medo. 

Habiendo sido encontrado nn caballo 
capón, edad cerrada, de siete cuartas y 
tres dedos de alzada, pedo negro peceño, 
pelos blancos en la barba y cara y muy 
duplica los en Ja frente, cic.itrices en !la 
•garganta al parecer de ve-:¡g;\torio, luna
res blancos en los costillares y lomo y iin 
gran levante en el mismo, sin hierro ni 
marca, so anuncia en este peciolico pira 
que llegue á conocimiento de su dueño. 

Olmedo 10 de mayo de 1862. 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio-proTúhncia del-Jú/ga« 
do de las Vistillas, sobre eslravío de un 
conocimiento' de embarque de 071 peso«j 
fuertes, inserto en el número 109 del # 0 -
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tetm Ofictal, correspondiente al 9 del cor
riente, se puso que 'o habían sido a cuenla 
ynesgo.de doo Mateo Ilubanal, y debe 
leerse «Rabanal.» 

A Y U N T A . M i l i . \ T 0 S . 

Alcaldía, constitucional de RJtatcjada. 

Debiéndose proceder en esta vilja á la 
formación del amillararnienlo y resumen 
de riqueza, según lo'preveriidopor !a Ad
ministración de Hacienda pública d$ 
provincia, todos los terratenientes en ta 

• misma presentarán relaciones juradas en 
la Sccrclaiia del Ayuntamiento de lasallas 
ó bajas que luyan éspRrimeulado en su r i
queza, en el término do I S t ó j contados 
d^sde el de la fecha/teniendo entendido 
que trascurrí lo dicho plazo, no serárioidas 
sus reclamaciones. 

Los señores Alcaldes de Valdetórres, 
Yaldeolmos, Serracines.y Valdeavero, se 

j servirán dar la mayor publicidad á este 
anuncio. 

Rivatejada 7 do mayo de 1862.—El 
Teniente Alcalde constitucional, DÍeoito 
Meco. X 

erra ma 
el año 

i 4 oaldia constitucional de Navarredonda.-^ 

« teunfdaláJun^a^periclaÑé^eslo pire-
3jIo don objeto de formar einuevo anil la-
Sarniento de la riqueza imponible de ta 
m s m a , como base de la derrama de la 
contribución de inmuebles que le corres
ponda en el próximo arto do 1S63, se bre-

úTienéá todos los propietarios y colonos de 
fincas rús'icas, urbanas y ganaderías, s i
tuadas en este lériuíntfmúnicipaí: prelen* 
ten en la Secretarírdel Ayuntamientol en 
el término de 20 dias, relaciones juradas 
y duplicadas, con separación de cada cbn-
copto, (jne'iiíídüllW|t?HB5; en la in le l i ¿n -
cia que pasado dicho plazo sinuaberlojre-
riticado se les formarán de-oficio á su cos
ta é incurrirán-cu las demás responsabili
dades legales, asi como también los c ue 
I as presenten y fallen en ellas á la verdad. 

Los señores Alcaldes de Buitrago, Vi-
Ilavícja .y Gargantilla/ se hervirán dar ta 
debida publicidad á este anuncio cu sus 
respectivas localidades. 

NavarréíóuJa 8 de m yo de 1862.— 
El Alcalde Presidente, Nicanor Alvarez. 

"""" i )iiuj i \ Luu -q 
Alcaldía constitucional do Carabanchol Bajo. 

Loe propietarios, vecinos'y forasteros 
que no hayan presentado relaciones tic su 
riqueza e i el año próximo pasado, los que 
lo hicieron de un modo informal, y los que 
hayan tenido alteración en sus posesiones, 
h.s eritre^arim en la Secretaría de este 
Aynnlamieuto en el término improrogable 
de 15 dias; co el concepto que al que no 
lo verifique, se lo formarán de oficio, sin 
que tenga por su falta derecho á reclama
ción alguna. 

Carabanchel Bajo 11 do mayo de 1 862 . 
- E l Alcalde, Esteban López. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Hallándose constituida la Junta peri
cial de este pueblo ha acordado pora 
proceder con el acierto debido en la 
tormacioirdel amillararnienlo de la rique
za 'de este distrito municipal, que todos 
los terratenientes presenten relaciones 
juradas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 15 dias, á coular 
desde ía fecha de este anuncio, y pasado 
(liclio término se procederá á lo que haya 
lugar conforme á iuslruccion. 

Garganta 10 de mayo de 1^862 -*E1 
Alcalde, Manuel S cristan.—Por su acuer
do, Luis Gascl, Secrelarlo. 

Alcaldía constitucional do Moraízarzal. 

Con objeto de que la Jnnta pericial de 
esta villa pueda formar - el amillararnienlo 

de la riqueza, como base para la 
de la "Contribución luntór ia l pa-
de 1835, se hace precisó que i idos ios 
terratenientes, coln-.s y ganaderos en és
te término jurisdieienal, presenten en la 
Sefcrelarla del Ayom \mentó, o.i ul le: mino 
de 20 dias, tas rtláoñjrta jura l«Y; de 1 fos 
Nenes que posean; e»í W mjjui slo q» '• I d 
eado dicho plazo les parará el perjuicio 
cons.guichle. 

«Horalzarzal 9 de-mayo de 1802.— 
Ángel González. 

A'caldfa c o D s l i l u c . o u al de Ydld>;avero. 

L03 propietarios y colonos terratenien
tes del término jurisdiccional Ue esli vi» 
lia,.se servirán eulregaren la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el término de 15 
dias, contados desde'ía inserción do esto 
anuncio.ep el Uoletm Oficial de la provin
cia, relaciones juradas fSé'gun instrucción 
de las al/as y bajas que hayan esperimen
tado en la riqueza lerriloriaíy pecuaria, {ta
ra proceder al. amillararnienlo que lia de 
si-rvir de base para 01 repartirme to de la 
contribución territorial del ano próximo de 
l§6:>, pues pasado íiiclio término sin veri
ficarlo no serán oidos de agravio. 

Vajjdeaverq 10 de mayo de 1862 .— 
El Alcalde, Pedro Garrido 

n 
,1)1 .ICIbLbU »' IbVIt'VfUlliu • w . . . i 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
Para la fornncion del amillaramiqnto. 

de la riqueza inmueble, cultivo y gana* 
dei i i d e este distrito municipal, se pre
viene á los propietarios, colonos y gana., 
deros que posean en el mismo bienes 
sujetos a la contribución territorial, pre
senten las oportunas relaciones en la for-
m i legal, siempre que no lo hubiesen 
verificado eu el año ultimo, oque habién
dolas presentado hubiesen sufrido alguna 
alteración en su riqueza. 

Al efecto se concede el léi mino de 
quince dias, trascurrido el cual se I8s 
formarán de oficio á los -morosos y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Cenicientos 6 de mayo dó 1862.—El 
Teniente Alcalde, Gregorio Giménez. 

Sil I t 
Alcaldía constitucional do Villanaeva de Perales. 

Para la formación del amillararnienlo 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal, mandado 
llevar á efecto por disposiciones de la 
Administración principal dé Hacienda 
pública de está provincia, se previene a 
ios propietarios, colonos y ganaderos que 
posean en el mismo bienes suje'.os á la 
contribución territorial , preseuteu las 
oportunas relaciones en legal forma y por 
duplicado, siempre que uo lo hubieren ve
rificado en el año último, ó habiéndolas 
presentado hubieren sufrido alguna alte-
ración en su riqueza. 

Al efecto se, concedo el término de 
quince días para hacerlo, trascurrido el 
cual incurrirán desde luego'los morosos en 
las penas marcadas en la legislación vi
gente, se les formará la relación de oficio, 
y perderáQ lodo derecho á reclamar de 
agravio. 

Villanueva de Perales 12 de maye de 
1862.—El Alealde, Antonio Povedano. 

Alcaldía constitucional de Valdarácele. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
del término de esta villa, presentarán ro
taciones en debida forma al presidente de 
la Junta pericial, en término de quince 
dias, para formalizar el amillararnienlo de 
riqueza que ha de servir de base á la im
posición de la contribución de inmuebles 
del año próximo de 1863. 

Los señores Alcaldes de Orusco, Ca-
rabana, Villarojo y Fuenliduefia,,se- dig
narán* dar Ma mayor publicidad á este 
anuncio para que llegue a conocimiento 
de sus respectivos vecinos que sean terra
tenientes do esta jurisdicción. 
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Val tarácete 12 de mayo de 1862.— I 
El V-:.iMe, .\hnuel de la Cuesta. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Kslreraerd. 

bei propietarios, co'onos y ganaderos 
comprendidos en la contribución territorial 
de esta villa de Estremera, que hayan 
teñid* «Iteraciones- en*sus respectivas r¡ • 
quezas, pro enlaráu relación de* las ' 'que 
sean en término de un mes, en la Secre
taría de este"Ayuntamiento, para formar 
$1 jjpéndice del amillararnienlo q u e n a de 
servir de base á dicha contribución en el 
año próximo de 1 Síi5; en la inteligencia 
(ju ; los que no cumplan con este deber en 
el tiempo designado, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

líslreiiíera 8 do mayo de Í862 .—El 
Alcalde, Mariano Oliva." 

¡a constitucional de Mangiron. 

Todoí los señores hacendados, tanto 
vecina como forasteros, en fincas nisti* 
cas, urbanas ó ganadería en el t^rminp juw 
rísliccional de este distrito, presentarán 
en la Secrelaría de este Ayuntamiento r e 
laciones juradas y por duplicado de las alzas 
ó bajas que hayan esperimentado, en el 
término de 20 dias, para con vista deéllas 
poder la Jun^a pericial formar el amillara
rnienlo de riqueza que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del año inmediato de 1803, y 
poder llenar los deseos do la Administra
ción do Hacienda pública, teniendo enten
dido que al que no lo verifique, le parará 
el perjuicio que haya lugar, sio que desr 
pues so atienda á ninguna reclamación. 

Los sentires Alcaldes de los pueblos de 
Robledillo, Sieleiglesias, Las Navas, Lozo-
yuela y Uuilrago, darán la debida publici
dad al presente anuncio. 9h , 

Mangiron 12 de mayo de 1802.—El 
Alcalde, Jlicarito Blas.—Por su mandado, 
llilariu Uamirez, Secretario. 

M '''SÍ 
Alcaldía constituoiónal de Clnpincría. 
Los propietarios y terratenientes del 

término municijial dees t i villa que huDie» 
sen esperimentado variación en sus utili* 
dades de riqu '/.a, presentarán relacionas 
de las que sean, en el término de 20 dias, 
én la Secretaría de Ayuntamiento, en int
eligencia de que al que asi. no lo ver.fiquc 
dentro de dicho plazo, se legraduará de ofi
cio parándole el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos dé 
Colmenar de Arrovo, Navas del Rey, Al
dea del Fresno y Villamaulilla, se servN 
rán dar publicidad al presente anuncio en 
sus respectivas localidades. 

Chapinería 13 de mayo de 1362.—El 
Alcalde, Sandalio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Enla villa de Paracuellos de Jararoa, p r e 
via la superior autorización, se subasta en 
arrendam iento el local fragua, perlencoien* 
leal ramo de sus propios , y para sus dos r e 
males están señalados los dias 25 del cor-
rienle y i .° del próximo junio, de once á 
doce de sus manabas, en sus casas consisto
riales, bajo el pliego de condiciones que 
se tendrá de manifiesto en el acto del re 
mate y hasta dicho dia en la Secretaria de 
su Ayuntamiento. 

Paracuellos 12 de mayo de 1862 .— 
Pedro fler-Bl Alcalde constitucional, 

ranz. 

Alcaldía constitucional do Parla. 

Debiendo procederse por la Junta pe* 
ricial de esta villa, eu cumplimiento de 
orden superior, á ía formación del amilla
rarnienlo de la riqueza lústica, urbana y 
pecuaria, se hace preciso que todos los 

propietarios, colonos, ganaderos y censúa* 
listas, tanto vecinos como forasteros, que 
deban ser incluidos e»i el-repartimiento de 
la cbnlf ibucion territorial para el auo pró
ximo de 1803, presenten en el preciso tér
mino de 20 dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, relaciones j-ir.uJi* por du
plicado <b cada una de las clases de^ r i 
queza que posean, espresando en la3 rústi
cas, su nombre, situación, cabida, Jinderos 
y clase.de cultivo á que estén destinadas, 
y en las urbanas que se hallen dentro de 
la población, su clase, número, y calle 
donde eslón situadas; enla inteligencia que 
á los que, no lo verifiquen,.se-les formará 
á s u costa por ta Junta pericial, teniendo 
que pasar por la evaluación que esta haga 
y sin d Techo á ser oido3 aun cuando des
pués reclamen de agravio. 

Los señores Alcaldes deGolafe, Pinto, 
Torrejon de Velasen, Torrejoa de la Cal
zada, Humanes de Madrid y Fuonlabrada, 
se servirán dar publicidad al presente 
anuncio, en sus respectivas localidades. 

t»arla 15 de m»yo de 18&2.r-rEl Pre* 
sidentc, Nicasio García Rivera.—El Secre
tario, Anastasio Benito. 
'! , •. i» * .ointW <'b u ¿ i 

'A\ í f iiilvomníl oo í i ! H i i ! n " 
Alcaldía constitucional, de Yaldeolmos. 

' ' .WH.V1A. 
Cumpliendo con lo prevenido por el 

Excmo. señor Gobernador civilA de esta 
provincia, las diligencias de deslinde de 
las servidumbres pecharías de la jutisdic» 
cion do este distrito municipal pe hallan 
do manifiesto ou la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de diez días, 
para que dentro de dicha término los 
agraviados que asi se consideren, puedan 
reclamar; pues pasado que sea sin verifi
carlo no serán oidos y les parará el'per* 
juicio que haya lugar. 

Yaldeolmos 12 de mayo de 1862. 
— El Alcalde constitucional, Leonardo 
Rivas. 

Alcalde conslilucíooalda Cabaulilasde la Sierra. 

Para que la i mta pericial de este pue* 
blo pueda cumplir con lo mandado por la 
adminislraciah principal de Hacienda pú
blica do la provincia, ba dispuesto que en 
el término de ocho dias al en que se i a -
serte este anuncio en el pofjrtin Oficial, 
presenten los señores hacendados, vecinos 
y forasteros, relaciones juradas con arre* 
glo á instrucción y por duplicado en la 
Scretar ia de Ayuntamiento de las altera
ciones que haya esperimentado su rique
za contribuyente para la formación del 
amillararnienlo que ha de servir de base 
para el repartimiento de ta contribución 
de inmueble, cultivo y ganaderlaen el ano 
próximo de 1863. Transcurrido di&o 
término sin verificarlo ser?irá de base lu 
que lis ¡iran en el del presente año. 

Cabanillfts d é l a Sierra i \ de mayo 
de 1862.—El Presidente, José de Fru-
103.—El Secretario, Lucas Esgueva. 

Las actas originales de las cañadas y 
demás servidumbres pecuarias foroiadas 
por la Junta, se hallan do manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento de esta villa 
por espacio de diez diw, en cuyo término 
podrán interponer las reclamaciones que 
crean convenientes las personas que se con
sideren ofendidas, ante el referido Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia ai público en virtud 
de acuerdo del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia. 

Cabaniilas de la Sierra 13 de mayo de 
1 8 6 2 . - E I Alcalde, José de Frutos.—El 
Secretario, Lúeas Esgueva, 

Alcaldía constitucional de! Escorial. 

Todos los propietarios de fincas rústi
cas y urbanas en esta jurisdicción, asi veci
nos como forasteros, cuyas riquozas hayan 
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sufrido algnna alteración, presentarán en 
la Seerelaría del Ayuntamiento hasta el 
dia 28 del presente mes relaciones jura
das, arregladas a lo provenido en el Real 
decreto do 25 de mayo de 1845, para 
formar etamillaramiento que ha de servir 
de base á la derrama de la contribución 
territorial del año próximo de 1863; en 
la inteligencia de que al que no lo baga 
rn dicho término se le evaluará de oficio 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Escorial l o d o mayo de 1862.—El 
Aicalde constitucional, Pedro González. 

Alcaldía constitucional do Moraleja de Enmedio, 

Para dar principio !a junta pericial de 
Moraleja de Enmedio á la formación dol 
amillaramiento que ha de servir de base, 
al repartimiento de la cuota de contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
que la citada villa y su despoblada Mora
leja la ¡Mayor la pueda corresponder en el 
arto inmediato ae 1863, los contribuyen* 
tes que hayan esperimentado alteración 
en sus propiedades y cultivos presenjarán 
en la SecretaTía de Ayuntamiento, enjlór* 
mino do l a dias, las relaciones juradas 
oportunas; y en caso contrario, se forma
rán de oficio. 

Moraleja de Enmedio 12 de mayo do 
1802.—El Alcalde constitucional, Pedro 
Alvarez. 

f i ( , , jq o) IIWÍ bf¡ uuw i 

Alcaldía constitucional de Gasarrubuelos. 
Para que la Junta pericial de este pue

blo pueda proceder á la formación del 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repar t imiento de la contribución de in-
mueb.es, cultivo y ganadería, del año pro* 
ximo venidero, en cumplimiento de la cir
cular del señor Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia, fecha 
3 de abril último, inserta en el Boletín 0(i* 
ciul del miércoles 9 del mismo, núm. 8 i , 
presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento , en el término de quince dias, 
contados desde que este anuncio se halle 
¡aserto en dicho periódico, todos los p ro 
pietarios de fincas rústicas y urbanas, co
lonos y ganaderos, las correspondientes 
relaciones, juradas y duplicadas con ar re
glo á instrucción; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término y no lo ha» 
yan verificado, se procederá ala formación 
de las mismas por la Junta pericial y no 
serán oidas después las reclamaciones que 
se hicieren. 

Casarrubuelos 12 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, Tomás García Bermejo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con la competente autorización supe
rior, tiene acordado proceder al arrenda* 
miento en pública subasta (le un tejar per
teneciente á sus propios, por la tempora
da que media desde e l ! 5 de junio á igual 
dia de setiembre del corriente año, bajo el 
tifio y pliego de condiciones quo desde este 
día se hallará de manifiesto en su Secreta 
ría y en el acto de su doble remate , que 
tendrá lugar antedicha corporación, en su 
sala capitular, los dias 25 del actual y 1.° 
de junio siguiente, á las doce del dia, con 
las formalidades prevenidas eu el Regla* 
mentó de 16 de noviembre de 1853. 

Colmenar Viejo 14 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, José Hompanera.—Por su 
mandado, José María Saldias de Lujan. 

Alcaidía constitucional de Horcajuelo. 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

Ulular de Horcajuelo, por renuncia del que 

* A A b l e a i a ' ( l o l a ( J : l c o n e l s u e W o a n u a l d e 

120 fanegas de centeno y 60 de trigo, pa
gadas en las eras al tiempo de la recolec
ción, casa gratuita y 200 rs. por la asis
tencia á los pobres, pagados del fondo mu
nicipal. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes al Presidente del Ayuntamiento, 

•'entro del término de un mes , en que ha 
de quedar provista la vacante. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal basta que sea aprobado por el 
escelentisüuo señor Gobernador de la pro
vincia. 

Horcajuelo 14 de mayo de 1862.—El 
Alcalde, Manuel Nieves Sanz.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Juan Antonio Ber« 
ruejo, Secretario. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1865 1(2 /anegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbou. 
vacas que componen 5 L 442 

libras de peso. 
560 carneros que hacea 14.619 

libras de peso. 
129 corderos, que hacen 3.649 

libras de peso. 

Precios do artículos al por mayor y menor 'en el 
dia de hoy. 

torne de vaca, de 50 3(4 á 56 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 96 rs. arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra, 
l'ocino anejo, de 92 á 96 r s . arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 

4 2 a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartósT

 1 

liarbanzos de 30 á 42 ra. arroba, y du 
10 á 16 cuartos libra. 

Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de iO a 
12 cuartos l ibra. 

Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y dt 8 
á 10 cuartos libra. I, l -

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 7 rs . arroba, y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 29 rs. f. 
Algarroba á 44 1[2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 715 fanegas, 
due lan por vender. 1037 id. 

Precio máximo . . . 57 
ídem mínimo. . 4 8 
ídem medio . . . 52,55 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotizajuon del 16 Je mayo de 
la* tres de la larde. 
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ro.Noos PÚBLICOS, 

del 3 por 100 consolidado, 

y á plazo, 50-65 
Títulos 

publicado, 50-60 c 
60 c. Gn cor. vol. 

ídem diferido, publicado, H - 3 0 . 
Deuda amorlizable de segunda elas¿. 

no publicado, 16-50 d. 
Ídem de) personal, id. , 19*50. 

. Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.° de abril do 1850, de a 4000 reales, 
'i por /00 anual, id. , 95-25 p . 

Ídem <fc& 2000 r s . , id., 9 5 . 3 0 . 
- . . . . . . . . . . ,., , 

1 col ftowJ "•'r x • 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 r s . , id. , par. i U • 

ídem de 51 de agosto de 1852, ÚQ á 
2000 r s . , id., 99-25 . 

ídem de 1.° de julio de 1854$,: de á 
2000 rs . , id., 96-50 d. 

Ídem de obras públicas de 1.* de julio 
de 1858, id., 96-50 p . 

Ídem del canal do Isabel II, de á 
1000 rs . , 8 por 100anual, id. , 109 40 d. 

Obligaciones del Estado, para sub-
veucioues de ferro-carriles, id. , 92-85 p . 

Acciones dol Banco de España, Lien», 
213 p . 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, rcemboisables por sorteos, 
ídem 1000 d. 

Ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 i | i por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monblanob á 

heus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del f e r r o c a r 

ril de Ciudad-Ueal á Badajaz, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*50 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-27 d. 

Plazas del R e i n o . 

Daño. 

Albacete. . • 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila.. • • • 
Badajoz. . - • 
Barcelona. . « 
Bilbao 
Burgos. . . • 
Cacera?. . • 
Cádiz 
Caslellon. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba- . • 
Corona. . . • 
Cuenca. . • • 
Gerona. . . • 
Granada.. • • 
Guadaña. . 
Uuelva. . • • 
Huesca. . • • 
Jaén 
León 
Lérida. . • • 
Logroño. . • 
Lugo 
Málaga . . • 
Murcia. . • • 
Orense. . • • 
Oviedo t , 
palencia. \ 
Pamplona 

d. 
par 
par 
par. 
par. d. 
1 | S . 
par p . 
par p . 
par . 
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Pontevedra. 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 l¡5 por 100. 
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P A R T E H3 O F I C I A L -

ANUNCIOS. 

LA PENINSULAR. 

Compañía general españolad* seguros mutuos 
sobre la vida. 

El domingo 25 del presente mes, y á 
las doce de su mañana, celebra esta Com
pañía la junta general de socios prevenida 
en el art, 96 de sus Estatutos, en la Car
rera de Sau Gerónimo, núm. 40J cuarto 
segundo. ' i ••:•,•,-..] •<)' nil\ < i n ; Jup 

Los socios á los que correspoude por 
derech) la asistencia á este aclo, y paro el 
que han sido citados individualmente, asi 
como los demás residentes en Madrid, pue
den recoger las targetas de entrada en' las 
oficinas de la Dirección, calle del Sordo, 
número 27wcuarlo segundo, desde estu nía. 

Madrid 45 de mayo de Í862.—El Di
rector general, Pascual Madoz.—94. 

El Oididm. séé caragos, y manera practica 
de prevenirlos por medio ael azufrado'meló'' 

dico de la vid. 
Dedicada a los viticultores de la provin

cia de Madrid y zonas análogas, por don 
Juan Ruiz, cultivador y cosechero premiado 
de la misma. 

Esta obrita, á cuyo testo acompañan 
tres grandes litografías que representau el 
oidium en diversos estados, sus estragos eu 
la vid y su fruto, y los instrumentos mas á 
propósito para azufrar, se halla de venta 
en la imprenta y librería de don Eusebio 
Aguado, calle de Pontejos, núm. 8; en la 
librería de Sánchez, calle de Carretas, nú
mero 24, y en la oGcim farmacéutica de 
don Carlos Ulzurrun, calle de Barrionuevo, 
número 11.—Precio 6 reales.—93. 
= = ^ - = = = = = = = = = ^ 
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